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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.° de ene
ro en curso; la tarifa de sus
cripción de éste periódico ofi
cial será la siguiente:

Pesetas

Triitaestre 30,00
Año . . . . . . . . . . . . . . . . . .  120,00
Número corriente .. 0,75

» atrasado 1,50
 ̂ Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi- 

á o  para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tqrifa. -

Madrid» enero 1946.
^ L A  A D M I N I S T R A C I O N

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L D E  M O N E- 

DA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicadóé el dia 
5 dé enero de 1946, do acuerdo con las 

. disposiciones oficialas ; .
COMPRA VENTA

Francés
Libras *.»..«!••»•••
Dólares . ............... .
Liras :........................... .
Francos suizos ...............
Reichsmark ..................
B^gas ................ ........... .
Florines ........................ .
Escudos ....................
Pesos, moneda legal ......
Coronas suecas ........ .
Coronas noruegas ...i..... 
Cpronas danesas 
Pe9o chileno ...................

9,15
44,0 0 -

10,95;'

253,00

/ 43 5o k 
2,66 
2,62

> 2 1 ,35
35*7°

9>35
45»o°

11,22

259.35

44.60 

2,66 

2.6?

226,(30

36.60

A Y U N T A M IE N T O  D E  A L C A N T A 
R IL L A  

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción del Capítulo de Albañilé- 
ría -de la Casa Consistorial, según el 
proyecto redactado por el .Arquitecto 
don Joaquín Dicenta Vilaplana,

  SE HACE SABER 

Que durante, treinta días naturales 
contados a partir deil siguiente a aquel 
en que - se publique este anuncio en el 
BO LETIN  O FICIAL. D E L  ESTADO 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles d,e, oficina,. pro
posiciones para optar ál concurso su
basta de lás obras del Capítulo de Al- 
bañilería del proyecto ele construcción 
de lia' Casa Consistorial de esta villa, 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de cuatrocientas ochen-, 
ta mil trescientas cuarenta y dos pe
setas con setenta * v tre's céntimos, de.' 
biendo quedar terminadas las obras en 
el plazo de cinco meses a partir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza pro

visional para poder concurrir a la su
basta do veinticuatro mil diecisiete pe
setas quince céntimos, que» se deposi
tarán en la Caja Municipal en efectivo 
metálico. ; .

El proyecto está de manifiesto en *la 
Secretaría del citado Ayuntamiento de 
Alcantarilla durante los días {y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos.'so
bres cerrados, lacrados y rubricados. 
Uno conteniendo la¿s referencias técni-M, 
caá ‘.y económica^ y el resguardo de 
haber constituido la  ̂fianza provisional.
Y  el otro conteniendo las proposiciones 
económicas. , '

La apertura de los sobres se'verifica
rá al día siguiente de qyodar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos. v

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procediéndose a la apertura ante 
dicho Notario, de lbs scfcres restantes* 
adjudicándose la obra provisionalmente 
a la prposición más ventajosa.

Si en la subasta se "presentaran dos o 
más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, eo el \ mismo acto , se 
Verificará licitación por pujas a- la llana: 
durante el. plazo de^quírtce minutos, y si 
terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad se decidirá por sorteo da adjudicación, 
provisional de la subasta. . '

Tendrán : preferencia par¿ la  ,adjudica
ción de la subasta v los Maestros alL'qñilés 
-o de obras e industriales dél raiho de la 
construcción; establecidos en la localidad, 
y en igualdad de condiciones será obli
gatorio para el contratista lá adquisición 
de los materiales dé todas dases qué ten
gan que emplearse en las obirás, de <las 
fábricas ,o almacenes de la* población.
■ Si' no hubiera licitadores en esta pri
mera subasta se celebrará la segunda a  
líos diez días, naturales, de la primera, que 
empezárán a contarse desde ;el siguiente 
al en que debiera celebrarse la apertura * 
de pliegqs de la primera, bajo los mis
mos tipo , y condiciones que ésta.
. Los iieitadores se atendrán a . todo lo 
dispuesto, en lá' legislarión vigente res-% 
pécto a remuneraciobes mínimas a obre
ros, .comprometiéndose a que* éstas no 
sean inferiores a los tipos fijados por las

disposiciones en vigor, según cada oficio 
y categoría, por jornada legal, y . horas 
extraordinarias. 

Én lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en los pliegos de condiciones 
correspondientes, séfán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del artícu
lo 15 del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios a cargo de las Enti
dades municipales de 2 de julio-de 1924.

Alcantarilla, .5 de diciembre de 1945.—- 
Él Alcalde (ilegible). .

Modelo de proposición

Pon ....... vecino de ....... provincia
de con residencia en .......   enterado
del anuncio; publicado en el BO LETIN  
O F IC IA L  t>EL ESTADO del día ......
y de las condiciones y requisitos que'se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta denlas óbras de construcción del 
Capítulo de Albañilería de !a Casa Ayuri-  ̂
tamiento de .Alcantarilla (Murcia), se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta suje
ción a' los 'expresados .requisitos y condi
ciones por la cantidad- de ...... (Aquí lá
proposición que se haga, adviniendo que 
será, desechada toda aquélla en que no 
sé exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos escrita eh letra y  en 
guarismos, Opor la que se compromete a 
ejecutar las. obras.)

Alcantarilla,  ....... • /
{Firma.) .

2.098-Ó, v 

A Y U N T A M IE N T O  D E  S E V IL L A

Extracto del pliego de i condiciones que . 
regirá en la contratación, mediante con. 
curso, dé la recaudación ejecutiva de 
Rentas y Exacciones municipales ̂ duran
te elquinquenio 1946 a 1950, resultante 
dé introducir en el aprobado el 19 de. 
septiembre de 1945, que sé insertó literal
mente en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Sevilla» del dia 16 de dicho 
mes, las ^modificaciones aoordadas en 
sesión pfenaria Jé 12 de diciembre del 

^ mismo año

Es objeto de este concurso el arrien
do de la recaudación en período eje-" 

, cutivo de todas las rentas y exacciones 
, municipales arbitradas durante el (pe
ríodo do vigencia del Contrato que al 
efecto se celebré. . r á

•Pueden tomar parte en la licitációñ 
todos los ciudadanos españoles mayores 
de edad, en el pleno uso de sus' dere-, 
chos civiles, y. que no estén incursos en 
ningún caso de incapacidad ,q incompati
bilidad para el ejercicio del^cargb.

También podrán concurrir dos y9 más 
personas solidariamente obligadas", y, sn 
el supuesto de serles hecha* la adjudi- 
cación definitiva, subsistirá el nombra
miento de Recaudadores para aq'uél o 
aquéllos que sobrevivieran en di caso <le 
fallecer ‘ alguno dé los ádjudicatbrioSw '

Las proposiciones para tomar piarte 
en el concurso, deberán i¡£ entendidas 
en papel del timbre correspondiente. 
(4,50, pesetas),, y reintegradas • con el 
timbre- municipal de 0,59 pesetas.

Los licitadorés podrán conciairir por 
sí ó  por medio de representante, cuyos 
poderes habrán de bastantear, a v costa 
de, losin teresados, - cualquiera (de lo® 
Letrados consistoriales. *

El plazo para, presentar la® propoá.
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ciones será <1 de vointe días hábiles, a 
contay desde el siguiente al de la inser-  ̂
ción del presente'anuncio on el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , duran
te las horas de oficina y en 'e l Registro 
General de la Secretaría Municipal.

K1 acto del concurso y la aportilla de 
los pliegos .presentadosv tendrá lugar 
en las C asas Consistoriales, al sigo ¡ente 
día hábil al en que término el plazo de 
vointe días antes citado, y será [presi
dido por di excelentísimo señor Alcalde 
o Teniente de Alcalde en (Juiert delegue*, 
con asistencia de otro m iem bro.de la 
Corporación y la del señor Notario a /  
quien en "turno corresponda , autorizar, 
el acto', que dará .principió a las doce 
horas del indicado día.

Las proposiciones deberán ir acompa
ñadas del resguardo acreditativo de ha
berse constituido el depósito provincial 
do dieciocho mil pesetas, que se exije 
para tornar^ jparte en el bonéurso^ de- 
•bierrdo constituirse en la Qaja Munici-- 
pal o en la General de Depósitos, bien 
en efoetivo metálico o títulos represen
tativos de obligaciones del Ayuntamien- • 
to—que serán admitidos por todo su va
lor nominal— , o bien en efect.os públi
cos a cargo ^el Estado, Cédulas del v 
Banco de Crédito Local y demás valores 
asim ilados,-que se computarán al pre
cio de su cotización onciaJ el día en 
que se constituya el depósito. ¡

Una vez hecha la adjudicación por el 
excelentísimo Ayuntamiento, el 'que re
sulte designado debeYá 'constituir,' en 
el plazo de diez días, la fianza defini
tiva de trescientas setenta,y cinco mil 
pesetas; dicha fianza deberá constituir
se : en metálico, por la cantidad de cin
co mil pesetas; en títulos de la Deuda 
Municipal o del ; Estado, computados en* 
la forma que anteriormente so.expresa, 
por lá c&ntida^ de cuarenta y cinco' m if 
pesetas, y las trescientás veinticinco mil 
pesetas gestantes pueden constituirse <en ( 
títulos de Deudas o"’prestarse , con ga- . 
rántía hipotecaria qué se apreciará" por 
el Ayuntamiento, miedianto tasación pe
ricial que de los inmuebles ofrecidos 
realicen los técnicos municipales.

El adjudicatario percibirá como remu
neración los premios do cobranza que 
s e  afijen al hacerle la adjudicación, con
fórme a la proposición presentada por 
el mismo, sin perjuicio do la partici
pación complementaria que s& regula 
én la  Base 23 del concurso.

T o s premios máximos de recaudación 
que se fijan como tipo *a la, baja de los 
cuales se harán las ofertas, serán lo s ; 
siguientes: -  <

IE1 setenta y cinco por ciento, del re
cargo .de éj^cutiva^ cuando se imponga 
al contribuyente el veinte por ^ciento 
sobre la cuota, o-sean, quince unidades 

"de dichas veinte. • / '
El cincuenta • por ciento del repetido, 

recargo de' ejecutiva, cuando éste legal
mente se reduzca, al diez por ciento del 
cargo, o Scán? cinéo unidades de dichas 
diez. -
• La Agencinv.Ejecutiva ingresará, ei úl
timo día hábil de cada semaria o en el 
primero de la inmediatamente'siguiente, 
e.i\ lá C aja  Municipal, las cantidades 
que* durdnte aquélla recaude, mediante 
<reláció<n expresiva de conceptos, debien
do conjuntamente ingresarse en el' pre
supuesto ordinario la  parto de «.recargas j 
correspondientes al Ayuntámientq y cOw 

v^ iore j independientes cW iprestt-

, .puestQ, el remanente de los recargos, de
ducido su premio fijo de cobranza, qué 
se le atribuya por el remate, en los' tér
minos que especifica la Baso 19, de las 
aprobadas para esta licitación. ’

El pliego de condiciones y demás an
tecedentes del concurso estarán de ma
nifiesto—durante -el señalado plazo. de 
veinte días hábiles, para la presenta- i 
ción <le preposiciones y en las  horas de 

. oficinas—en- el Negociado de Hacienda 
de rla 1 Secretaría Municipal.

Se «hace constar que la recaudación 
en período ejecutivo del impuesto que 
grava los Consumos de’ Lujo, en lo que 
respecta los epígrafes cedidos al ex
celentísimo Ayuntamiento de Sevilla, en 
virtud» de la Ley do Base^ dé Adminis
tración - Local, de fed ia 17 de julio de 
1945 y°disposicionc«s ministeriales.^>oste- 
riores, se entenderá expresamente coip,

' prendkh/en esta licitación. .
■ - Las/>ro,posiciones se ajustarán al si
ga ren/> modelo: ..

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... , con domici
lio en Sevilla, a los efectos de las noti
ficaciones que correspondan, en , el nú. ,

, moro ..... . d eT a  calle o plazá de  ...... ,
- enterada' del anuncio y pliego de con
diciones, que acepta íntegramente, reIaT 
tivós a la contratación, mediájite con- N 
curso, de la Rocáudacióñ en período 
ejecutivo de las Rentas y Exacciones mu
nicipales, con inclusión /de las' que co
rrespondan a los epígrafes dc«l Impuesto 
de Consumos <¿e Lujo Cedidos al exce
lentísimo Ayuntamiento de Sevilla, V 
por eV período a que se contrae la pre
sente licitación, o sea, durante el quin
quenio de 1946 a 1950, se obliga a ‘pres
tar y realizar el servicio, con-el mayor 
celo, con' sujeción estricta a las condi
ciones que-en el citado pliego se esta, 
blecen, mediante percibo de los si
guientes premios de recaudación:

El ...... (con letras) tdfcto por ciento
/leí recargo de ejecutiva, cuando se im 
ponga a l . contribuyente el 20 por íoo 
de recargo, o se«a,\..... unidades de di
chas veinte.

El .......  (con letjras) tqpta por ciento*
del recargo de ejecutiva, cuando el. re
cargo del con tribuyen te sea sólo dol
10 por íoo, o sea,* .......  unidades de H
dichas diez.

Sevilla, .......  dé  de 194...
' (Firm a del lícitador.)

El texto completo del p l^go de condi
ciones á que se alude 'figura én el ex
pediente administrativo que obra en c4 
Negociado de Hacienda‘ de la Secreta- . 
ría Municipal, habiendo quedado fijado, 
también en el tablón do anuncios de la 

«Casa Consistorial.
Lo que .se anuncia pata general co  ̂ó 

nocimiento, haciéndose constar que por/ 
edicto aparecido en el «Boletín Oficial, 
dé te. Provincia Sevilla» correspon- 
diertte al día 17 ' de los corriente'', que
dó expuesto al p ú b lico/po r plazo de 
cinco días, e.l citado pliego de condicio, 
nes, á  -fin do que pudiera ser impugnado 1 
por aquellas personas a quienes, intere
sara, habiéndose presentado durante di
cho plazo'en el Registro-Genera1 de la - 
Secretaría una reclamación suscrita por 
doto Alfonso Rodríguez Velasco, que ha 
sido fecha^ada por acuerdos de , la Co
misión M unicipal Permanente* y del e,x.

ceJentísimo Ayuntamiento Pleno, en se- 
•siones celebradas el pasado Mía 26 del 
mes en curs8. '

Sevilla, 28 de diciembre de 1045.— El 
Alcalde, R. Medina.

2.193-O. ,

A Y U N T A M I E N T O  D E  P O N T E V E D R A

Edicto

Para general conocimiento,' se hace pú
blico que vervlicadq por el Ayimt^mionto 
pleno‘en sesión ordinaria celebrada el día 
22 del presente mes el sorteo para amoiv 
tizaej^n de acciones del 'empréstito mu
nicipal correspondiente al actual.año, diú 
el -resultado siguiente :

Serie A, de m if pesetas, números 2.3, 
3P> 9.8 , 99 , H 6- i 47, >S2, /S8, 25!>, 2K4, 
288, 336, 347, ^48, 376, 37i  y 378. (

Pontevedra, 29 de diciembre de 1945.— 
El Alcalde accidental (firma ilegible).

10— O. *

A Y U N T A M I E N T O  D E  P A L MA DE 
M A L L O R C A

Rectificando error padecido eii el 
•anuncio inserto-, en el «Boletín Oficiál 
de la provincia» número 12 .331 v en el 
B O L E T IN  O FÍC IA lL D E L  ESTAD O  
número' 348, correspondientes a los* días 
4 y 14 del corriente mes, respectiva
mente, se hace constar que de las trein
ta y siete vacantes en el Cuerpo de Fo- 
■liéía Municipal, cuya provisión se anun
cia, además de las dos dq la Sección' 
Montada y de las cinco d£ la de Noc
turnos, ocho vacantes pertencc’én a / a '  
Sección de. Rurales y están dotadas con 
él haber an u a l‘ de dos nnl novecientas 
setenta y cinco pesetas.

Palma, 29 dé diciembre de 1945.—El - 
Alcalde, Juan- Coll.

16-O. ' *

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

C O M P A Ñ I A  D E  L O S  F E R R O C A R R I
L E S  E C O N O M I C O S  D E  A S T U R I A S

Oviedo 

Amortización de obligaciones

361 al 70 ,731 al 60, 761 al. 70, 871 ailSo,
- 1.091 al 100,, i . 181 al 90, 1.221 a-1 3 b ,‘1.271 . 

al 80, 1.301 a lv o , '1.331 al 40/1.891 al 900,* 
2.031 al 40, 2 .13 1 aU 40, 2.r6i al 70, 2.411 
al 50, 2.471 aip8o, 2.7h i  al 20, 2.781 ál 90, 
2.821 al 30,' 2.831 al 40, 2.881 al 90,
2.951 al Mo,; 3.071 al 80, 3.091 al ioq,
3.201 ai 10, 3.381 al 90, 3.821 a) 30,
3.841 al .59, v3.901 a'l 10, 3.991 ah 4.900, 
4.021 al ,30,.- 4.451 al 60, 4,661 al 70,
4.691 al 700, • 5.19L al 200, 5.231 al 40,
5.351 a l.60, 5.44h al 50, 5.581 al 90, 5.931 .. 
al 40, 6.301 ad ió, 6.371 al 3o, 6.511 al 20,  ̂
6.7b! ah 10, 6 .811 al 20,''6.861 al /b, - •
7.521 al 30, 7.641’,al 50,( 7.731 al 40, 7-771 
al 80, .7.801 al 10, 7-8Sr al 90, 8.071 al 
8b, 8.181 al^qo,. 8.231 al 40, 8'.251 al 60, »
81291 al. 300, 8.361 al 70, 8.381 al 9°>
8,991 áí 9.000,.9.271 ail 8, 9-341 al 50.'

E l pago dél importé de' estos títulos 
con deduepióq de los Derechos reales, se • 
efectuará ¿  partir del día 28 del corriente: , 

t en Oviedo, por ios Bancos Español de,.
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Crédito, Herrero y Asturiano; en Bilbao, 
por el Banco de-Vizcaya, y en Santander, 
,por el Banco Mercantil

Pago de cupones de obligaciones

.En los piismos Bancos y ak partir del 2 
de enero, se hará efectivo el cupón nu
mero 76 de nuestras obligaciones hipote
carias, con deducción de'jos impuestos de 
Utilidades y Timbre.

Se tendrán en cuenta las prescripciones 
del Decreto número 119  de 19 de septiem
bre de 1936, publicado én oí B O LE T IN  
O FIC IA L D E L  ESTAD O  el 22 del cita
do mes.-

Oviedo, 22 d e , diciembre de 1945.— El 
. Presidente del Consejo de Administración, 

Anselmo González del Valle,
09— P.

Ju n t a  s i n d i c a l  d e l  i l u s t r e
C O L E G I O  D E  A G E N T E S  D E  C A M B I O  

Y  B O L S A  D E  M A D R I D

Admisión, de valores  la cotización oficial

Esta Junta Sindical,' en uso do. las fa
cultades que le confiaren el Códigb de Co
mercio v los Reglamentos general de Bol- 

-sas e interior de ¡la de Madrid, ha acor-, 
dado . ..)

uOue*;se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización • 
oficiíd de esta (Bolsa de Comercio las si
guientes acciones qup ha*i sido emitidas 
y puestas en circulación por la «Sociedad 
Hidroeléctrica del Chorro, S. A.» : 22)500 
sin yserie, númqros 100*001 al 122.500 y 
n.4.000 serie B, números j ál 114.000; 
Todas estas accicftics- son a;l portador, de 

: 500 pesetas nominales cada 'úna. y .se ha
llan totalmente desembolsadas».

Lo^que se.pone en conocimiento del pú- 
■ blico en general ¿  los efectos oportunos/ ' 

Madrid, ^ de enero de 1946.—Visto 
bueno, ei Sindico-Presidente,\ Eduardo de 
Aguilar.— El Secretario, Manuel Rich. 

n —P . ‘ * *

R E D  N A C I O N A L  D E  L O S  F E R R O 
C A R R I L E S  E S P A Ñ O L E S

Servicio de Acopios y Almacenes
. El Servicio de Acopios y  Almacenes efe 

la R E N F E ,. convoca un concurso para'la  
adquisición efe :

20 lotes de electrodos, para soldadura.
' Los*pliegos de Condiciones Generales y', 
Económicas, así como la relación de ma
terial a adquirir, pueden ser recogido^ por 

: las Casas que iles interese concurrir a este’
• concurso, en las Oficinas sitas en los purn 

tos siguientes : *• • . ‘ • '
Servicio de Acopios y Almacenes, San 

Cosme, . 1 ,  tyadrid. ^
Servicios de Recepción de 'Materiales, 

Gran /Vía, 70, cuarto, Bnbao.
Servicio de Recepción , de . a tenates A 

Villafranea de Oria (Guipúzcoa).
{Segunda Circunscripción del Servicio 

de Acopios,' Valladofid (Estación F. C. 
Norte).

Tercera Circunscripción del. Servicio de . 
Acopios, Barcelona (Estación F. C. Fran-;

1 cía), ‘
Quarta Circunscripción del Servicio de 

Acopios, Málaga (Estación F , C*).
El plazo de admisión de proposiciones 

expira el día 17 del corriente, a las die
ciocho horas. . •

La apertura de pliegos será pública y se 
efectuará a 'las ío horas del día siguiente, 
o sea, -el *8. . " -

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de Cste concurso serán a prorrateo, de 
cuenta del adjudicatario. /

Madrid, 4 de . enero de 1946.— El Jefe 
del Servicio, M. Maese.

10 — O .

LA  P A P E L E R A  M A D R I L E Ñ A ,  L U I S  
M O N T I E L  y  C O M P A Ñ I A ,  S. E N  C.

Madrid
De acuu^do con lo prevenido en los 

artículos 39 y 19 dé ¿us Estatutos, esta 
Sociedad celebrará Junta general extra
ordinaria, en su domicilio social, ¡paseo 
de las Acacias, número 43, eí próximo 
día 15 del tictuab a las diez horas trein
ta minutos- bajo el siguiente orden del 
d ía : '

i.° Lectura»del Acta do la-sesión an
terior.

; 2.° Modificación de los artículos 3 , ’
4 . 5 . 6. 7» 8. <)> 22,- 24, 3 1, 33 . <34 V 37 
de los Estatutos.
t Madrid, 2 de enerd de. 1946.—E l  Di-- 
redor Gerente, Luis Montiel.

' V32-P.

L A  C A M P I Ñ A  T R I G U E R A ,  S. A.

 Lagasca, núm . 56.— M ad r id
Habiendo sufrido extravío la acción* 

número noventa y cuatro de la serie A, 
expedida por esta Sociedad a  nombre de 
doña Gelestiña.Sánchez Traviesa, se hace 
público para qué, transcurrido el tiempo 
legad, se entregue al* propietario el co
rrespondiente duplicado, quedando Sfci 
efecto el original.- . • *

Madrid, 27 de diciembre de 1945.
' 6 — P .

S O C I E D A D  E S P A Ñ O L A  D E L  A C U 
M U L A D O R  T U D O R

M ad r id
/Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad; . se pagará, a 
partir de? día 15 de eneró* de. 1946, un 

"dividendo activo de* 13,60 pesetas líqui
das,. por acción, a cuenta de los benefi
cios del ejercicio 1945. -

E l mago se éfectuará en el Banco 
Español de Codito, en Madrid, y toda$ 
sus sucursades, mediante entrega del cu
pón número 53, * „ •

Madrid. 29 de diciembre de 1945.——El 
Consejo de Administración.'

* 4—P. 

C I N E   T O L E D O ,  S . A .

 M adr id
Elv Consejo de 'Adipinistración de ésta 

fcojmpañía convoca á sus accionistas a 
ju qta gepérag extraordinaria, que se ée- 

Mebrará eií el domicilio, social,' callé de' 
San Marcos, número 3, princiftál iz  ̂
quierda, el día 10 del corriente mes de 
enero, a las siete de la tarde, con, él si
guiente orden del día : \

Unico.—DisoíuCión de la Compañía 
«Cine Toledo, S. A.» M 
' Para asistir a esta Junta general'pre
cisa depositar  ̂ previamente en la Caja 
Social un mínimo de dos accionas o rés*

guardo acreditativo de que se poseen. 
Cada acción da*derecho a un voto.

Madrid, 2 de enero de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

8—P. 

C O L E G I O  O F I C I A L  D E  G E S T O R E S  
A D M I N I S T R A T I V O S  D E  V A L L A

D O L I D

Ha sido concedida la baja como Gestor 
administrativo a don Alipio 'Blanco Or- 
dás, vecino ce León. N

Lo que se pone en conocimiento del 
pú&lico para quo en el plazo de seis ‘me
ses pueda reclamar antp este Colegio con
tra la fianza cuya devolución se solicita/ 

Valladolid, 17 de septiembre de 1945.—
El* Presidente, Benito Junquera Paulón.

 
C A N A L   D E  I S A B E L   I I

Consejo de Adm inistrac ión
- Se iparticix.i a loy señores tenedores 
de. Obligaciones de este Canal que en 
el sorteo'  ̂ verificado el día 31 de di
ciembre de 1945, ante el Notario^ de 
asta capital don Victoriano de la Calle . 
v Silo, han resultado amortizados los 
siguientes Títulos;

Del * 7 6  ̂ 760 .t
Del * 2.obk m\ 2.070.
Del 5.840 al 5.887 
Del . 0.019 al -6.138 
Del 7.211, al 7 *V °
Del • 1 1 .  P91 - al 1 i - rt>7
Del 27.101 al 27 .110
Del 28 .4 71  al 2 8.489
Del 28.481 .al ^8.490
D^l 29H31 al 29.440
Del 44.981 al 44.990
Del . 48.831. al 4S.840 '
I>1 ví?5.-77i al •
Del 61.871 al .61.880 
Del 66.521 al 66.530 
Del 69.331 al *69.340 
Del 93.671 al 93.6S0 
Del idó.701 al 100.710 
Del 1119.431 al 119.440 
Todos inclusivos.

El pago, de lasvObligaciones amorti
zadas $e efectuará en la<9 oficinas de 
este Cana), (García iMorato, 127), a pai'- 
tir del día 2 del entrante mes de enero.

 ̂ ¡Los Títulps, entregados deberán lle
var unidos ‘todos los cupones desde el 
46 al loo, ambos inclusive./

Madrid, diciembre de 1945.—El Se- 
cretarft, del Consejo de Administración,

*iL'. Alvarez. / .
8—P. . • '

« A T L A N T I D A » ,  C O M P A Ñ I A  H I S P A
N O  A M E R I C A N A  D E  S E G U R O S

Habiendo sido extravi^ko el resguardo 
. número 558,. comprensivo de 50 acciones 

. de esta Entidad, números 8.870 £ 8.919, 
ambos inclusive, propiedad dé doña Luz 
Megías Fernández, se pone' ^n conoci
miento, por mediación de este anuncio, 
que si en el plazo dé treinta días, a < 
partir de Ha fecha de su publicación, no 
se presenta redamación alguna- c(vntra 
él* quedará éste anulado y sin efecto afl- 
guno, procediéndose a extender un du  ̂
plicado ^el mismo. , - . \

Madrid, 4 de diciembre de 1945.—S I 
Co'nsejerb Secre‘ariot 

4 *79®-!*
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ADMINISTRACIÓN  
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS 
Sala de Instancia número 2

Edicto de sobreseimiento

Con el fin de que llegue a conoci
miento '4e toda ciase de Autoridades,
J'impresas- y de los particularmente in
teresados se publica la siguiente rela
ción de personas sobre las cuales se ha 
dictado auto de sobreseimiento en sus 
respectivos procedimientos '(rollos de 
esta Sala números 7.801 al 7.900), y que,¿ 
por tanto, han quedado exentas de res
ponsabilidad, quedando alzadas cuantas 
restricciones de todo orden les hubieran 
impuesto:

,Vlóente- Queral Safont.
Cristóbal González! Serra.
Bautista Queral Safont.
Eduardo Ojaivo Abella. 
Miguel Alonso Via-ná.
Emilio Trilles Bernát. 4 
José Nebot Moliner.
Juan Expósito Estrorch. 
Pedro Solaus Juvany
Jaime Sécales Grau,
Pedro Vcrgés Sales. 
Segismundo Serra Puntí.
Jaime Creu9 Collell.
Miguel Roma Rifa.
Mariano Vérgé» Pueyo. ..

' Antonio Sangles Verdágúer.
Juan Rofes Rovira.
Prudencia. Llagostera Musach.
Pedro Rifa Vendrell.
José Noguera Compte.
Juan Sanquet Mascerella. .
Manuel Codi-na B ai lina,- 
Juan Traveria Bajona.
José Vilatdell Juvanteny.
Jaime Colomer Punti.
Adrián Benito Arcaróns.
Alberto Terradellas Molas.
Juan Portüs Basagaña. 1 
Juan Roma. Homs.
Domingo De^carrega Molíns.’
JLuis Subirats' Fumaña.
José Balmes Jutglar. 
José María Viñeta Pallarás.
Antonio Comerme • Hortav 
José Basagaña Anglada.
Francisco Sánchez Feliú. .
Melchor Pica Ferrés. 
Antonio Capdevila Valls.
Manuel Serra Vila.
Julio Tressents Serradell. 
Tiburcia García García.
Antonio Franco Batres.
Valeriano Bravo X)rtiz.
Cecil¡o Ortiz Gómez.
Demetrio Ortiz García/
Emilio Seseña Caballero. 
Daniel Franco Batres.- 
Roque Ortiz García. *
Félix Suárez Cedenas.
Josév Franco Zamorano.
Enrique Zurita Cedillo.
Serafín Capella Vives.
Vicente Mundina ’Amiguet.
'Vicente Meseguer Pascual
Jo.^é 'Sancho Cortés. 
Aurelio Marzá Ibáñez.

José PlAnell Gómez.
José Aragón Montolín.
VictoriaiK) Romero"Cervantes.  
Manuel Gómez Fc¡>rcada.
José Arnáu Catalán.
Dolores Peris Ferrando.,
Juan Badía Gabriel.
Teresa Sales Almela.
José Cortés Bou. ‘
José Prades Delás.
Ramón Ribalta Berenguer.
Benito Castro Pardo.
Baldomero Bacos Escofet.
Joaquín Marquina Lorenzo.
Jaime Jardi Gil.
Manuel Barceló Pra-ts
Mariano Margalef Gil.
José Sabaté Vernet. 
Luciano Sabaté Cardona.
Juan Sabaté Cardona.
José vGil Saladie.

 Francisco Figueras Boquera.
Manuel Marco Be».
Leonor Gómez García.
José Gómez Vega.
Juan Garrido Castro.
J uan Godiña’ Gálvez.
Joaquín Jiménez Romero.
Diego González Tamayo.
Antonio Morales Vico.
Rafael Nieto Gómez. 

 Rafael Garrido Marín.
José Pérez Soto.

' Blas Montiel. López. 
-Diego hidalgo Blancat.
Man.uel Gómez Vega.  

• Diego Jiménez Ariza.
Manuel y Rafael Peral Aguado.
Miguel Blan'es Martínez.
‘Ignacio Cantadqr LópeZ.
Dolores 'Osuna Sánchez.
Francisco Jiménez Torres.
•Antonio, Osuna Chacón.
Pedro" Prieto Rojas.
Pedro Espejo Ureña.
José Romqro Serrano.
Florentina Izquierdo Ganeía.
Antonio Márquez López.
Alfonso Delgado Camas.
Mario Sánchez Fa-no. 
Miguel Eslava'Gallardo.
Adolfo Jaime Muela. 
José María Crespo Molina.
Gabriel Frías Lastre.
Pedro. Mata Jiménez.
José Castillo Castillejo.
Alejandro Carmona Marín.
Claudio .Carmona Vega. v
Y  para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos y demás Empresas 
se publica el presente en Madrid a dieci
nueve de diciembre .de mil novecientos • 
cuarenta y cinco.—Él Secretario • (ilegb 
ble).-r-El Presidente (ilegible).^

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION
MADRID
 Edicto

En virtud • de providencia dictada con 
esta feqha por'el señor Juez de Primeu 
ra Instancia número diecisiete *de esta 
capital, en los autos seguidos por el 
Banco Hipotecario de España, represen* 
tado por el Procurador don Francisco 
Brualla,'. contra doña Francisca Ciernan., 
to Ergueta, sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada en garantía 
de un préstamo-de diez mil quinientas 
pesetas, intereses y costas, éo anuncia 
por primera vez la venta en pública su
basta dé la-'finca hipotecada, y qüe tn

la escritura de préstamo se describe en 
la siguiente forma:

En Madrid.—Una casa en esta Cor
te, calle del Cardenal Mendoza, número 
nueve provisional, barrio de Coimsirare^ 
al otro lado del Puente de Segovia,-par
te del señalado con la letra C de la 
manzana 27; ocupa una superficie de 
174 metrq  ̂ 69 decímetros, o sean 2.250 
pies cuadrados, cuya casa, consta, en 
parte, . de planta baja, y en otra parte 
de planta baja y principad y un patio; 
linda: al Norte p frente», en Une* de 
8 metros 4 centímetros, con la  calle de 
Mendoza; al Este o izquierda, en línea 
de 21 metros 73 centímetros, con el res
to del solar señalado con la letra C de 
la citada manzana, hoy casa número sie. 
te de don Eustaquio Bazaro; Sur, fon
do, en una extensión de 8 metras 4 cen
tímetros, con solares del señor harón 
d’Erlarfger, y Oeste ó derecha, on <tra 
finca’ o línea de 21 metros 75 centíme
tros, con solar, letra B de dicha man
zana, propio también del soñor Barón 
d’l^i'langer. Esta finca, por efectos de 
la guerra, 'se halla destruida.

Rara cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia ‘de oste juzgado, 
sito en la calle del Gepérale Castañ >s, 
número 1, se ha señalada el día 9 de 
febrero próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de veintiún 
mil pesetas, fijada para este efecto en 
la escritura de préstamo.

Segunda. No sfe admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. '

Tercera. Para tomar parte en el, re
mate, deberán don signar lós licitad.Ves 
el 10 por 100 He dicha suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta. La consignación * del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos, suplidos por er- 
tificación del Registro, *s© hallarán de 
manifies en Secretaría, y los lidia
dores dfeberán conformarse con ellos v 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiese, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes* entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en( la respon
sabilidad d$ los* mismos, sin* destinarse 
a su extinción el precio del remáte.

Séptima. Se hace constar que la fin- 
¿a objeto de subasta, por efectos He la 
guerra, se halla destruida.

Dado en Madrid a veintiocho de di
ciembre de* tnil novecientos cuarenta y 
cinco.—Él" Secretario (ilegible).—Visto 
bueno, di Juez (ilegible). t ^
. 34-A. Jí

INFANTES 
R e c t i f i c a c i ó n

En el edicto publicado en el BOLE* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 
de diciembre de 1945. página, 1948 del 
anexp, se cometió el error de aparecer 
ía línea cfiécisiete con el siguiente texto: 
«blo, en t?sr‘ado-de soltero,, el mes de 00 
tu-»; en vez de: «en estado dé soltero, el 
qnce de octu-». Lo que se hace constar a • 
los efectos correspon<üéntes.


